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social, “Cultura Viva Comunitaria GAM”, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en la Gaceta Oficial 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES 

 

MTRA. LARISA ORTIZ QUINTERO, Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas Residentes, 

con fundamento en los artículos 16 fracción XIV y 39 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México; artículos 7 fracción III, 124 al 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en 

Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; los artículos 6 y 33 de la Ley de Desarrollo 

Social para el Distrito Federal; el artículo 50 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal; los 

artículos 7 fracción XIV inciso A y 214 del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, se emite la siguiente: 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA FORMAR 

PARTE DEL PADRÓN DE LA RED DE INTÉRPRETES - TRADUCTORES DE LA SEPI, 2020, DE LA 

SECRETARÍA DE PUEBLOS Y BARRIOS ORIGINARIOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS RESIDENTES, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE FECHA 06 DE MAYO DE 2020, 

NÚMERO 337. 

 

En la página 4, Fracción II. Procedimiento de acceso, segundo párrafo 

 

DICE: 

 

El periodo de recepción de solicitudes es permanente, a partir del 01 de junio de 2020 o al momento de reanudar las 

actividades derivadas de la suspensión de términos por COVID-19, en un horario de lunes a viernes en horario de 10:00 a 

14:00 y de 16:00 a 18:00 h., en las instalaciones de la SLI ubicadas en avenida Fray Servando Teresa de Mier No.198, Piso 

1. Col Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México. 

 

DEBE DECIR: 

 

El periodo de recepción de solicitudes es permanente, a partir del 01 de junio de 2020 o al momento de reanudar las 

actividades derivadas de la suspensión de términos por COVID-19, de manera presencial de lunes a viernes en horario de 

10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 h., en las instalaciones de la SLI ubicadas en avenida Fray Servando Teresa de Mier 

No.198, Piso 1. Col Centro. Alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México. O bien, se recibirán solicitudes de 

manera electrónica a través de los correos electrónicos reddeinterpretessepi@gmail.com y 

cdeinterpretesytraductores.sepi@gmail.com. Para ello, la persona interesada deberá enviar su solicitud de 

accesopreviamente requisitada y escaneada junto con la carta compromiso firmada donde acepta capacitación continua para 

brindar los servicios de traducción e interpretación (ambas disponibles en la página electrónica de la SEPI), así como la 

documentación enlistada en el apartado I Requisitos de acceso, en archivo digital. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese la presente nota aclaratoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 23 de julio de 2020. 

 

 

(Firma) 

 

 

MTRA. LARISA ORTIZ QUINTERO. 

SECRETARIA. 
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ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de 

Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

programa social “Becando Ando en GAM” para el ejercicio 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

II.- Que con fecha 25 de marzo de 2020, fue publicado el “Acuerdo por el cual se dan a conocer las modificaciones a las 

Reglas de Operación del programa social, “Becando Ando en GAM”, para el ejercicio fiscal 2020, publicadas en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, el día 31 de diciembre de 2019”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

III.- Que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estratégicos mediante oficio SIBISO/DEAE/0129/2020 de fecha 20 de julio del 

presente año, informó que dado que el aviso planteado no entra en los criterios señalados por el artículo 10 del Reglamento 

de COPLADE, donde se señala que le corresponde a ese Comité conocer y en su caso aprobar aquellas propuestas de 

“Programas de Desarrollo Social” que dependencias, organismos desconcentrados y alcaldías quieran  realizar  y que 

impliquen operación, otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas en la Ciudad de México, así como cualquier modificación 

en el alcance o modalidades de dichos programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que implique 

variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas; se podía 

llevar a cabo su publicación; por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA SEGUNDA MODIFICACIÓN A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “BECANDO ANDO EN GAM” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, 

PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifica el apartado 7. Programación Presupuestal; para quedar de la manera siguiente: 

 

7. Programación Presupuestal  

 

Monto Presupuestal para el Programa 

… 

 

… 

 

Monto Unitario por Beneficiario 

 

… 

 

… 

 

Es importante precisar que toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y 

ante la imposibilidad de que estas desarrollen normalmente las actividades del programa, debido a las acciones que el 

Gobierno de la Ciudad de México ha implementado para prevenir y evitar el contagio del SARS COV 2 COVID 19 

(confinamiento), el apoyo del programa se entregará a cada uno de los beneficiarios independientemente de las actividades 

realizadas, por lo que en tanto no se levante la emergencia sanitaria, no se requerirá reporte alguno sobre las actividades 

realizadas, esto con la finalidad de evitar que los beneficiarios de este programa social disminuyan su índice de bienestar 

social aún más. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “BECANDO ANDO 

EN GAM” así como el presente Aviso y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL 

QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE 

LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS 

JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día de 

su publicación. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de julio de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social 



6 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de julio de 2020 

 

ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de 

Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

programa social “Cultura Viva Comunitaria GAM” para el ejercicio 2020”, por parte de la Alcaldía Gustavo A. Madero, en 

la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

II.- Que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estratégicos mediante oficio SIBISO/DEAE/0129/2020 de fecha 20 de julio del 

presente año, informó que dado que el acuerdo planteado no entra en los criterios señalados por el artículo 10 del 

Reglamento de COPLADE, donde se señala que le corresponde a ese Comité conocer y en su caso aprobar aquellas 

propuestas de “Programas de Desarrollo Social” que dependencias, organismos desconcentrados y alcaldías quieran  realizar  

y que impliquen operación, otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas en la Ciudad de México, así como cualquier 

modificación en el alcance o modalidades de dichos programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción 

que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas; 

se podía llevar a cabo su publicación; por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “CULTURA VIVA COMUNITARIA GAM” PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifica el apartado 7. Programación Presupuestal; para quedar de la manera siguiente: 

 

7. Programación Presupuestal 

Monto Total Autorizado.  

… 

 

… 

 

Monto Unitario por Beneficiarios  

… 

 

Es importante precisar que toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y 

ante la imposibilidad de que estas desarrollen normalmente las actividades del programa, debido a las acciones que el 

Gobierno de la Ciudad de México ha implementado para prevenir y evitar el contagio del SARS COV 2 COVID 19 

(confinamiento), el apoyo del programa se entregará a cada uno de los beneficiarios independientemente de las actividades 

realizadas, por lo que en tanto no se levante la emergencia sanitaria, no se requerirá reporte alguno sobre las actividades 

realizadas, esto con la finalidad de evitar que los beneficiarios de este programa social disminuyan su índice de bienestar 

social aún más. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “CULTURA VIVA 

COMUNITARIA GAM” así como el presente Acuerdo y sus efectos de ley de conformidad con el Ordinal Sexto del 

“ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

DESARROLLO SOCAL Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE LAS 

FACULTADES DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y EXPRESAMENTE LES OTORGUEN 

LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU 

TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día 

de su publicación. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de julio de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social 



8 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 30 de julio de 2020 

 

ALCALDÍA EN GUSTAVO A. MADERO 

 

Rubén Linares Flores, Director General de Desarrollo Social en la Alcaldía Gustavo a. Madero, con fundamento en los 

artículos 34, 124 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de 

la Ciudad de México; 34, Fracción de I, de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 51 del Reglamento de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal; así como el Acuerdo por el que se delega en la persona Titular de la Dirección 

General de Desarrollo Social y de la Dirección Ejecutiva de Cultura, Recreación y Deporte las facultades en su punto de 

Acuerdo Tercero, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, con fecha 31 de enero de 2020; y 

 

CONSIDERANDO 

 

I.- Que con fecha 31 de diciembre de 2019 fue publicado el “Aviso por el cual se dan a conocer las Reglas de Operación del 

programa social “Programa Comunitario de Mejoramiento Urbano (PROCOMUR)” para el ejercicio 2020”, por parte de la 

Alcaldía Gustavo A. Madero, en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

II.- Que la Dirección Ejecutiva de Asuntos Estratégicos mediante oficio SIBISO/DEAE/0128/2020 de fecha 20 de julio del 

presente año, informó que dado que el acuerdo planteado no entra en los criterios señalados por el artículo 10 del 

Reglamento de COPLADE, donde se señala que le corresponde a ese Comité conocer y en su caso aprobar aquellas 

propuestas de “Programas de Desarrollo Social” que dependencias, organismos desconcentrados y alcaldías quieran  realizar  

y que impliquen operación, otorgamiento de subsidios, apoyos y ayudas en la Ciudad de México, así como cualquier 

modificación en el alcance o modalidades de dichos programas, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción 

que implique variaciones en los criterios de selección de beneficiarios, montos o porcentajes de subsidios, apoyos y ayudas; 

se podía llevar a cabo su publicación; por lo cual he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS MODIFICACIONES A LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL “PROGRAMA COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO 

(PROCOMUR)” PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, PUBLICADAS EN LA GACETA OFICIAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

ÚNICO. - Se modifica el apartado 7. Programación Presupuestal; para quedar de la manera siguiente: 

 

7. Programación Presupuestal  

Monto Presupuestal para el Programa  

… 

 

… 

 

Monto Unitario por Beneficiario  

… 

… 

 

… 

 

Es importante precisar que toda vez que este programa social se encuentra destinado a personas en situación de desempleo y 

ante la imposibilidad de que estas desarrollen normalmente las actividades del programa, debido a las acciones que el 

Gobierno de la Ciudad de México ha implementado para prevenir y evitar el contagio del SARS COV 2 COVID 19 

(confinamiento), el apoyo del programa se entregará a cada uno de los beneficiarios independientemente de las actividades 

realizadas, por lo que en tanto no se levante la emergencia sanitaria, no se requerirá reporte alguno sobre las actividades 

realizadas, esto con la finalidad de evitar que los beneficiarios de este programa social disminuyan su índice de bienestar 

social aún más. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - De la Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados. De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones I, II y III, 16 párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); el artículo 7 Apartado D numerales 1, 2 y 3, así como el Apartado E 

numerales 2 y 4, y los artículos Trigésimo y Trigésimo Cuarto Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de 

México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO); los artículos 2 Fracciones II, III, IV y V, 3 Fracciones VIII, IX, X, XVII, 

XXVIII y XXXII, 4, 5, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e 

integralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno ejercicio de los derechos de sus 

titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocultamiento, alteración, mutilación, destrucción o inutilización total o 

parcial no autorizado; asimismo, el Sujeto Obligado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición de las personas físicas, con las excepciones que la CPEUM, la CPCM y la LPDPPSOCM establezcan; así también 

el Sujeto Obligado debe garantizar la promoción, fomento y difusión de la cultura de protección de datos personales en 

posesión de Sujetos Obligados. Por lo que el indebido uso por parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos 

personales o datos sensibles que con motivo de su empleo, cargo o comisión tengan bajo custodia será causa de sanción por 

incumplimiento a las obligaciones de la LPDPPSOCM previstas en el artículo 127. El propósito del presente párrafo es 

establecer y delimitar el alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales a fin de que, si fuera el caso de 

que este documento o algún otro documento relacionado o emitido a consecuencia de éste, incluyera información protegida 

por la LPDPPSOCM, el titular de la misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos personales y mantenga 

el control y disposición de la información correspondiente. La clasificación de la información reservada o confidencial será 

así considerada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones XXII, XXIII y XXVI, 27, 169, 183 y 186 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México 

(LTAIPRCCM). La excepción a la clasificación de información pública reservada o confidencial se encuentra señalada en 

los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en lo no previsto en el presente párrafo se estará a lo señalado en 

el artículo 10 del mismo ordenamiento legal. 

 

SEGUNDO. - Cúmplase con lo indicado en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM) y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM), en todo lo relacionado con el Programa Social “PROGRAMA 

COMUNITARIO DE MEJORAMIENTO URBANO (PROCOMUR)” así como el presente Acuerdo y sus efectos de ley de 

conformidad con el Ordinal Sexto del “ACUERDO POR EL QUE SE DELEGA EN LA PERSONA TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCAL Y DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE LAS FACULTADES DERIVADAS DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE INDICAN Y 

EXPRESAMENTE LES OTORGUEN LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS CORRESPONDIENTES A LA 

ALCALDÍA DE GUSTAVO A. MADERO Y SU TITULAR”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 

día 31 de enero de 2020. 

 

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el cual entrará en vigor el día 

de su publicación. 

 

Ciudad de México, a veintitrés de julio de dos mil veinte. 

 

 

(Firma) 

 

Rubén Linares Flores 

Director General de Desarrollo Social 
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AVISO 
 

Se da a conocer a la Administración Pública de la Ciudad de México; Tribunal Superior de Justicia y Congreso de la Ciudad de México; 

Órganos Autónomos en la Ciudad de México; Dependencias, Alcaldías y Órganos Federales; así como al público en general, los 

requisitos que habrán de contener los documentos para su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, siendo los siguientes: 

 

A). El documento a publicar deberá presentarse en original o copia certificada ante la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y 

Trámites Funerarios, en un horario de 9:00 a 14:30 horas para su revisión, autorización y según sea el caso cotización, con un 

mínimo de 4 días hábiles de anticipación a la fecha en que se requiera sea publicado, esto para el caso de las publicaciones 

ordinarias, si se tratase de inserciones urgentes a que hace referencia el Código Fiscal de la Ciudad de México, estas se sujetarán a la 

disponibilidad de espacios que determine la citada Unidad. 

 

B). Una vez hecho el pago correspondiente, el documento a publicar tendrá que presentarse, debidamente firmado y rubricado en todas las 

fojas que lo integren, por la persona servidora pública que lo emite, señalando su nombre y cargo, así como la validación de pago 

correspondiente, emitida por la Secretaría de Administración y Finanzas y en página electrónica. 

 

1). Tratándose de documentos que requieran publicación consecutiva, se anexarán tantos originales o copias certificadas como 

publicaciones se requieran. 

 

2). En caso de documentos que requieran aprobación de autoridad competente, como: Reglamentos Internos, Estatutos, Bandos, 

Manuales, Programas Sociales, Acciones Sociales y/o Institucionales, deberá agregarse a la solicitud de inserción copia simple del oficio 

que acredite la misma, así como de la suficiencia presupuestal. 

 

3) Cuanto la publicación verse sobre el link en el que podrá ser consultado un documento, en la misma deberá señalarse el nombre y cargo 

de la persona responsable de su funcionalidad y permanencia en la página electrónica correspondiente, así como el número telefónico de 

contacto. 

 

C). La información a publicar deberá ser grabada en disco compacto rotulado contenido en sobre de papel o usb, en archivo con formato 

en procesador de texto (.doc), Microsoft Word en cualquiera de sus versiones, con las siguientes especificaciones: 
 

 Página tamaño carta; 

 Márgenes en página vertical: Superior 3, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 2; 

 Márgenes en página horizontal: Superior 2, inferior 2, izquierdo 2 y derecho 3; 

 Tipo de letra Times New Roman, tamaño 10; 

 Dejar un renglón como espacio entre cada párrafo, teniendo interlineado sencillo, y espaciado a cero; 

 No incluir ningún elemento en el encabezado o pie de página del documento (logo o número de página);  

 Presentar los Estados Financieros o las Tablas Numéricas en tablas generadas en Word, cabe mencionar que dentro de las tablas 

no deberá haber espacios, enters o tabuladores y cuando sean parte de una misma celda, deberán ser independientes, en el anterior 

e inicio de cada hoja, así como no deberán contener interlineado abierto, siendo la altura básica de 0.35; si por necesidades del 
documento debiera haber espacio entre párrafo, en tablas, deberán insertar celdas intermedias; 

 Rotular el disco con el título del documento, con marcador indeleble; 

 No utilizar la función de Revisión o control de cambios, ya que al insertar el documento en la Gaceta Oficial, se generarán cuadros 

de dialogo que interfieren con la elaboración del ejemplar; 

 No utilizar numeración o incisos automáticos, así como cualquier función automática en el documento; y 

 La fecha de firma del documento a insertar deberá ser la de ingreso, así mismo el oficio de solicitud será de la misma fecha. 

 

D). La cancelación de publicaciones en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, deberá solicitarse por escrito con 3 días hábiles de 

anticipación a la fecha de publicación indicada al momento del ingreso de la solicitud, para el caso de publicaciones ordinarias, si se trata 

de publicaciones urgentes, será con al menos un día de antelación a la publicación, en el horario establecido en el inciso A) del artículo 11 

del Acuerdo por el que se Regula la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

E). En caso de que se cometan errores o los documentos contengan imprecisiones producto de la edición de la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, que sean responsabilidad de la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, el titular de la misma podrá emitir la 

correspondiente “Fe de Erratas”, tratándose de errores, o imprecisiones responsabilidad de los solicitantes, contenidos en los documentos 

cuya publicación se solicite, deberán emitir la correspondiente “Nota Aclaratoria” en la que se deberá señalar específicamente la fecha y 

número de la Gaceta, la página en que se encuentra el error o imprecisión, así como el apartado, párrafo, inciso o fracción de que se trate 

en un formato “Dice” y “Debe decir”, debiendo solicitar su publicación en el referido Órgano de Difusión. 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

NÉSTOR VARGAS SOLANO 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirección de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 
SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,104.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,131.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 704.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Impresa por Corporación Mexicana de Impresión, S.A. de C.V. 

Calle General Victoriano Zepeda No. 22, Col. Observatorio C.P. 11860, 

Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

Teléfono: 55-16-85-86 con 20 líneas. 

www.comisa.cdmx.gob.mx 

 

IMPORTANTE 

El contenido, forma y alcance de los documentos publicados, son estricta responsabilidad de su emisor. 

(Costo por ejemplar $10.50) 

http://www.comisa.cdmx.gob.mx/

